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Alcaldía Municipal 
Correo: obras@guaduas-cundinamarca.gov.co 

Carrera 5 No 12-04 Sur - sede CERES. 
Guaduas Cundinamarca 

 

 

Guaduas Cundinamarca, 22 de Mayo de 2026 

 
Doctor 
MARCO TULIO TRIANA OSORIO  
Director Administrativo y Talento Humano 
Municipio de Guaduas 
REF: Solicitud certificación y actualización plan anual de adquisiciones. 
 
Por medio de la presente me permito solicitar certificar el Plan Anual de Adquisiciones de la Dirección de 
Obras e Infraestructura del siguiente bien o servicio: 
 

OBJETO CONTRACTUAL 
“MANTENIMIENTO, REPARACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LA CASA DE LA 
CULTURA MIGUEL SAMPER AGUDELO  DEL MUNICIPIO DE GUADUAS 
CUNDINAMARCA”. 

FUENTE DE LOS 
RECURSOS 

1.3.3.1.00 
1.3.3.3.21 
1.2.3.1.16 
1.2.1.0.00 
1.2.4.3.04 
1.2.4.3.03 

CÓDIGO UNSPSC 

72101500-Servicios de apoyo para la construcción 
72102100-Servicios de pintura, acabados e impermeabilización en edificaciones 
72102900-Servicios de mantenimiento y reparación de edificaciones 
72121400-Servicios de construcción de edificios públicos especializados 
72151400-Servicio de construcción de recubrimiento de muros 
72151900-Servicios de albañilería y mampostería 
72153900-Servicio de preparación de obras de construcción 
81101500-Ingeniería civil y arquitectura 
95121700-Edificios y estructuras públicos 

MODALIDAD DE 
CONTRATACIÓN 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA 

VALOR ESTIMADO $285.000.000,00 

DURACIÓN ESTIMADA 
DEL CONTRATO 

CUATRO (04) MESES  

FECHA ESTIMADA DEL 
INICIO DEL PROCESO 

ABRIL 

 
Atentamente,  
 
 
_________________________________ 
DAVID SANTIAGO OROZCO ROJAS 
DIRECTOR DE OBRAS E INFRAESTRUCTURA 
 

FUNCIONARIO O 
ANALISTA 

NOMBRES Y APELLIDOS FIRMA FECHA TRAMITADO 

Proyectó Daniel Ricardo Mendoza Cruz – A.G. Dirección de Obras e Infraestructura  22-05-2026 

Revisó David Santiago Orozco Rojas – Director de Obras e Infraestructura  22-05-2026 

Aprobó David Santiago Orozco Rojas – Director de Obras e Infraestructura  22-05-2026 

Nota: Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes 
por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad, lo presentamos para la firma. 

 




